DESTACADOS DE  LA SEMANA
(Semana del 5 al 6 de enero 2010). Mucha de la información vertida en esta gacetilla correspondiente al  5 de enero con respecto a la declaración de Ibáñez,  fue recogida de la publicación realizada por HIJOS)
La primera audiencia del año contó con la  presentación espontánea del Sr. Faustino López, padre de Mirta Gladys López,  enfermera desaparecida el 14/04/77, secuestrada dentro del Sanatorio de OSPLAD. Al no enterarse a tiempo no pudo  asistir  el día en que fue citado, por ese motivo concurrió en esta fecha.
El Sr. López es una persona muy mayor, testimonia con dificultad y muy emocionado. Requirió acompañamiento personal para desarrollar su declaración por la angustia  que le provocaba la  situación. Relata cómo se enteró del secuestro de su hija y las gestiones que realizó  ante los distintos organismos como parte de su búsqueda. Dice que  en la comisaría 5ta (al lado del Sanatorio), la policía responsabilizó al Ejército por el hecho, y que en la CONADEP le informaron que su hija  había sido vista en Campo de Mayo  Este padre es todo un símbolo de como  los familiares siguen luchando por la Justicia y la Verdad  hasta su último minuto. 
La siguiente declaración  fue la del testigo protegido Víctor Ibáñez, quien debió declarar delante de todos los imputados, que se hicieron presentes para la misma. 
Ibáñez egresó de la Escuela Gral. Lemos en diciembre de 1972 como cabo talabartero. Permaneció en el Ejército durante 23 años

Aportó información muy valiosa en relación a la estructura y modo de funcionamiento del Comando de Institutos Militares dentro de Campo de Mayo al mando de su máximo responsable, el jefe de Inteligencia coronel Fernando Ezequiel Verplaetsen.
A pocos días del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 fue destinado a la Plaza de Tiro o LRD (Lugar de Reunión de Detenidos), o Destacamento Los Tordos, o el Campito. Debía llevarles el desayuno a los detenidos y atender la radio y un teléfono a magneto que tenía la casilla donde pasaría sus días hasta mediados de 1978. No podía andar armado.
El Patio de Tiro consistía en dos enormes galpones, coloniales, centenarios, con piso de tierra, ya que, parece, hasta antes del golpe funcionaban como caballerizas. Un galpón para los hombres y el otro para las mujeres. Todos los detenidos tenían capuchas tapándoles la cara y las manos atadas por delante con una soga o trozo de ropa. Con el tiempo, relató, pude ir observando cómo operaban los grupos de tareas (GT1, GT2, GT3 y hasta GT4, divididos por organización política perseguida: Montoneros, ERP, otros, y Juventud Guevarista), quiénes los conformaban y cómo operaban. A algunos de ellos los había tenido como profesores en la escuela General Lemos, dijo Y contó que no sólo había miembros del ejército en esos grupos sino también miembros de la prefectura, policías y civiles afectados a la inteligencia.

Pude ver algunas cosas y escuchar otras, siempre de manera muy fragmentada, dijo. La humillación hacia los detenidos era constante. No había condiciones de higiene. Desde mi garita donde tenía la radio y mi cama pude ver cómo les sumergían la cabeza a los detenidos en los bebedores de madera para los caballos, contó. El método de tortura conocido como submarino era cosa de todos los días. Los golpeaban en la cara, en el estómago y en las piernas, entre varios, y en plena luz del día. También pudo ingresar en más de una oportunidad a las salas de interrogatorios; vio los camastros de hierro, botellas de agua, trapos sucios y la máquina para generar electricidad. El perímetro del Campito estaba celosamente custodiado por perros, llamados de guerra, que cubrían posibles fugas. Uno de ellos, una tarde, se le escapó a un soldado y atacó a uno de los detenidos hiriéndolo de gravedad.

Ibáñez identificó a varios de los represores del CCD y E: el Alemán, de la prefectura; el Gordo 1 de la Policía Federal; el Gordo 2, un agente civil al que apodaban Fito, el Toro, capitán en ese entonces; ex profesor suyo en la escuela Lemos, llamado Rodriguez Martín. También nombró a un interrogador de la Policía de la Provincia de Buenos Aires apodado Clarinete, al Padre Francisco (no era cura) y al Teniente Coronel Jorge Voso, responsable máximo del Campito, el mismo hombre que lo había recibido el día que arrancó con su nueva tarea como guardia. Este hombre tenía varios pseudónimos, recordó Ibáñez: Ginebrón, porque tenía debilidad por la bebida blanca, La parca, o Gato con botas, ya que nunca se sacaba las botas de montar por prescripción médica, según sostenía el mismo represor. También estaban San Román o Cacho y el alférez Castaño o Yaya

Riveros y Verplaetsen se paseaban casi todos los días por el Campito, y una vez lo vi a Bignone, relató, en la pista de aterrizaje de Campo de Mayo, charlaba con personal de uniforme y a su lado, detalló, había varios detenidos encapuchados que estaban a punto de ser embarcados a un avión de la Fuerza Aérea listo para despegar. ¿A qué distancia quedaba la cabecera de la pista del patio de armas?, preguntó el fiscal: más o menos a dos kilómetros, contestó.

Recordó, también, haber visto en reiteradas oportunidades, a un señor de barba, muy misterioso, amigo del teniente coronel Voso. Se decía que era psicólogo, pero en realidad al tiempo me enteré que era un juez federal de apellido Sarmiento que interrogaba detenidos en el escritorio de una oficina del predio.

Cuando le preguntaron cuantos detenidos había secuestrados en los galpones, relató que variaba, que por ejemplo él llevaba unas 140 raciones por día pero que al otro sólo tenía que llevar unas 20. El tránsito de personas era impresionante, comentó. Al otro día, de nuevo unas 150 raciones. La comida para los detenidos era la misma que para los soldados; rancho de tropa, le decían a las raciones.

Habló también de lo que se dio en llamar Área 400: un sector de Campana, con oficiales y suboficiales que llegaron desde el sur con vehículos, pertrechos y equipamiento. Cree que en número como para formar un regimiento. Custodiaban la fábrica de combustibles de Campana.
La historia del loco César, o Cacho Scarpati, formó parte del testimonio del ex sargento del ejército. Contó que lo trajeron muy mal herido en un auto, con varios tiros en el cuerpo, dos de ellos en la cabeza. No puede identificar a los miembros del grupo de tareas que lo secuestró ya que absolutamente todos los componentes de los grupos operacionales usaban pseudónimos, bigotes falsos y pelucas. Relató que lo bajaron del coche y que tiraron su cuerpo sobre la mesa donde almorzaban y cenaban los grupos de tareas y que llamaron a una detenida que era médica, a la que le decían Yoly, para que lo atienda. Su única herramienta sanitaria de trabajo era una pequeña cajita de primeros auxilios. La joven le extrajo dos proyectiles de la cabeza y los puso en un vaso de vidrio. No lo llevaron a ningún hospital ni vino ningún médico. Scarpati resistió y la detenida le salvó la vida, porque al poco tiempo el loco César andaba por el predio sin capucha y realizaba trabajos de mantenimiento en el campo: cambiaba lamparitas, cables, pintaba. Se había ganado la confianza de los superiores y también de los interrogadores. Hasta les construyó una cancha de bochas, detalló. Era un hombre de un gran sentido del humor. Ibáñez describió al loco César: un muchacho lúcido, digno de admirar, y esto lo digo a título personal porque alguien tiene que reivindicar la figura de este hombre. Creo que hombres de su talla deberían habernos dirigido en la guerra de Malvinas. Muchos nos pusimos contentos cuando se escapó. A partir de ese momento reforzaron la seguridad del predio con más guardias, más perros y más armamento.

Cuando el tribunal les cedió la palabra a los defensores de los imputados, uno de ellos trató de desacreditar al testigo ¿tuvo o tiene relación con los organismos de derechos humanos, ocupa algún cargo oficial, se entrevistó con personalidades de la política o los organismos? La fiscalía se opuso a estas preguntas y  Pablo Llonto, abogado querellante, le salió con los tapones de punta al defensor –y la platea explotó en aplausos. El defensor le solicitó al tribunal que vacíe la sala. El tribunal se negó,  y  no dio a lugar a las preguntas realizadas por la defensa.

Luego de esta extensa declaración,  fue el turno de Oscar Rodríguez, quien trabajó como supernumerario  en el Servicio de Información del Ejército, entre 1965 y 1987. Era fotógrafo  especializado en fotointerpretación aérea.

Trabajaba en el Batallón 601, ubicado en el edificio de Viamonte y Callao. Manifiesta que en el 7mo piso de inmueble funcionaba Contrainteligencia y en el 9no. Fotografía. Dice que el Batallón proveía de logística al Comando de Institutos Militares.

Declara que de oídas supo que en Campo de Mayo funcionaba un LRD (lugar de  detención de detenidos), que equivale a un CCD: LRD es terminología de guerra.

Manifiesta que se presentó voluntariamente a declarar en la CONADEP, y que fue el primer civil  relevado de su obligación de guardar secreto,  por el aquel entonces Ministro Jaunarena.  Declara no conocer en Campo de Mayo, ningún lugar de detención ni la Plaza de Tiro,  que  César Segal y Carlos Somoza son la misma persona, que fueron compañeros en fotointerpretación en el Batallón 601.
En el año 1982 fue detenido. El motivo: se encontró en su poder documentación falsa, de la que se lo había  provisto durante el conflicto con Chile en 1978, para que pudiera  entrar y salir del país trasandino  relevando información importante en caso de guerra. Permaneció preso 22 meses, porque la fuerza  se negó a reconocer que le había dado esa documentación. Esa negativa provino de Tepelino
José David Giovine, 83 años, retirado de las FFAA en el año 1972, fue una de las declaraciones lamentables que hubimos de escuchar.
Conoció a Riveros en 1949 cuando él era cabo de la Escuela de Artillería  y Riveros entró como  teniente. En 1976 comienza a trabajar como personal civil en la Escuela de Artillería, Comandancia de Institutos Militares, como encargado de la residencia  de Riveros  en Campo de Mayo. Cubría el horario de 8 a 19hs. Manifestó que Riveros era un hombre muy cerrado y que no mantenían conversaciones castrenses, sino personales
Este testigo desvirtúo y banalizó en todo momento su verdadera función y vínculo con Riveros, lo que motivó que la querella por la Secretaria de DDHH, le preguntara si  recordaba que  hubo un Golpe Militar, a lo cual Giovine contestó “no lo tengo presente”. En cuanto a si sabía sobre lo que se dio en llamar “lucha contra la subversión”, afirmó que se enteró por lo diarios de la época, nunca por su  lugar de trabajo.

Atilio Rómulo Sangiacomo, fue  otra muestra de cinismo. Personal civil de  Inteligencia, dependía del Estado Mayor, y estuvo en comisión destinado a Campo de Mayo como chofer de Bussi, en tanto Segundo Comandante, entre marzo y noviembre de 1978.

Desde 1976  y hasta el 2000 se desempeño en la Compañía de Seguridad. Algunos de sus dichos:
- Desconoce la existencia de LRD (lugar de reunión de detenidos) en Campo de Mayo 
- El nombre con el que figura en su legajo de Inteligencia es Albino  San Pietro, pero dijo desconocer porqué  el asignaron ese nombre.

- Se desempeñó  en seguridad del Batallón 601, entre 1983/84. Frente a la pregunta sobre qué funcionaba en el 7mo. piso del edificio, dijo desconocerlo porque el estaba en la guardia. (en ese piso del edificio de la calle Viamonte y Callao funcionaba Contrainteligencia)
- “Lucha contra la subversión”: se enteró porque salía en los medios. En la Comandancia de Institutos Militares  no escuchó nada porque estaba solo y no se mezclaba con nadie.

- A donde trasladaba a Bussi: al domicilio particular, a la Comandancia, al Estado Mayor. Dentro de Campo de Mayo no recorría ningún lugar.
Día 6 de enero comenzó con la declaración de Mirta Baravalle, Madre y Abuela de Plaza de Mayo, de 84 años de edad. Cuando se le preguntó por su ocupación dijo “trabajo y lucho por los Derechos Humanos”. Mirta tiene a su hija y su yerno desaparecidos. Su hija fue secuestrada con 5 meses de embarazo en agosto de 1976. Sabían que  debía dar a luz entre principios de enero del año 1977 y el 15 de ese mes. Por la información que recibió supo que el bebé nació el 12 de enero, aunque no sabe su sexo. Su hija trabajaba y estudiaba sociología.
Relata el secuestro de sus familiares, a quienes se llevan de su casa ingresando por los techos de las casas vecinas, sembrando el terror en el vecindario. El Ejército cercó la manzana con gran despliegue, hubo tiroteo y robaron en la casa.

Habla de las gestiones que fue realizando y de cómo se fue organizando Madres de Plaza de Mayo en los primeros años de la dictadura; también su lucha como abuela.

Habla de la complicidad de la Iglesia Católica. Cuenta que en una entrevista con Tórtolo, a la que asistió con Adela Antokoletz,  cuando se le pide que la Iglesia intervenga, este les contesta  que a él las torturas no le constaban. El Papa nunca  recibió denuncias.

Específicamente con respecto a Campo de Mayo, declara que en enero de 1977 su cuñado, que vivía frente al predio, le avisa que  había visto chicas sentadas y ropa de bebé colgada. Esta escena se repitió en dos oportunidades más y luego el Ejército levantó una pared rodeando el  lugar.
La otra situación de la que da testimonio se refiere a lo acontecido con el  hijo de un vecino, que  realizaba en aquellos años el servicio militar destinado en Campo de Mayo. El joven comenzó a modificar su conducta y ensimismarse. Supieron que lo llevaron a hacer un operativo en una casa, de la cual  sacan a un hombre desvanecido por los golpes recibidos. Un teniente coronel le da la orden  para que lo mate. El muchacho pregunta porqué si la persona no había hecho nada. Se le vuelve a dar la orden, y esta vez la  cumple. El  joven no logra sobreponerse y se suicida.

Es de destacar el interés y respeto con que el tribunal escuchó el testimonio de la Sra. Baravalle, que habló una hora y media.
 

El coronel José Luis García (84 años), militar retirado convivió con la mayoría de los hoy imputados, mientras  estuvo en el Ejército.
Se retiró siendo coronel de Caballería de esa fuerza, fue oficial del Estado Mayor, realizó cursos de perfeccionamiento en EEUU. Fue docente en la Escuela de Caballería, en la Escuela Superior de Guerra y en Defensa Nacional. Hoy en miembro del  CEMIDA. 
Leyó un artículo publicado en El Periodista Nº 70, firmado por el Gral. Acdel Vilas, en el cual este reivindica y justifica lo actuado, endilgando la responsabilidad a la guerrilla. Manifestó que las órdenes escritas respetaban formalmente las convenciones ocultando deliberadamente tratos inhumanos. 

El coronel García, ilustró de manera magistral, sobre la forma organizativa y de funcionamiento de las FFAA, la cadena de mandos, los reportes de novedades, la estructura orgánica que aglutinó a miembros de las diferentes fuerzas participantes y el vínculo doctrinario, orgánico y operacional con la Escuela de las Américas y los EEUU. Los reglamentos que protocolizan la conducta de los diferentes jefes y subordinados y la imposibilidad de que en esa estructura alguien desconociera lo que sucedía. La coordinación y planificación en la Comunidad Informativa y otros muchos datos palmarios sobre la actuación militar, finalizando su testimonio de concepto con una reflexión sobre la perplejidad y desazón que a él y otros camaradas de armas que se opusieron a la represión ilegal, les produjo la magnitud de los crímenes y atrocidades perpetrados por compañeros de estudios en la carrera militar.

Preguntado por si conocía casos de personas que se negaron a participar mencionó al capitán D’Andrea Mohr y al coronel Perlinger, degradado uno y preso en Magdalena el otro, a modo de ejemplo.

A continuación testificó Heriberto Justo Auel, militar retirado, docente en la Escuela Superior de Guerra, quien pretendió ilustrar a la audiencia y al tribunal sobre la irremediable consecuencia de intervenir a través del famoso decreto de aniquilamiento en una contienda en la que “el agresor impone la regla de juego”, sin un sustento ético jurídico generado por la autoridad política, citando como antecedente lo sucedido en la Patagonia a expensas de Irigoyen y Varela. Luego de ser interrumpido varias veces por no contestar las preguntas directas que se le formularon, finalizó su lamentable.

comparecencia 
Acto seguido se llamó al coronel retirado Horacio Ballester quien también refirió la persecución previa al proceso de que fue objeto por Lanusse, su baja forzosa en 1971, su rehabilitación en el 74 por el gobierno constitucional y mencionando al ser preguntado si conocía otros camaradas que resistieron las órdenes aberrantes al capitán Baqueriza quien revistaba en Neuquén en 1978 y pidió la baja.

Por último el tribunal llamó al estrado a Walter Capelli, psicólogo hoy, ayer conscripto 77/78 asignado a la cocina del Comando de Institutos Militares, que refirió al ser interrogado por las partes, que lo que sucedía en Los Tordos-Plaza de Tiro o El Campito era comentado por los que concurrían a la cocina a buscar las raciones, que fluctuaban bruscamente de 150 a 20 de un día para otro y luego volvían a aumentar. Además de describir las construcciones que se usaron en el CCD,  por una comisión en la que fue a buscar muebles de oficina para cargarlos en un camión al ser desactivado, otro comentario respecto de la cocina es que a veces venían a buscar leche para contrarrestar los efectos de las pastillas de cianuro que algunos llevaban para suicidarse. En fin, datos que corroboran la tragedia y la maquinaria perversa que la provocó.

Luego de detallar la documentación incorporada por lectura al debate, que incluye la declaración del general Martín Balza entre otras, se pasó a un cuarto intermedio hasta el 2 de febrero.

� La figura de Ibáñez se hizo conocida el 25 de abril de 1995 cuando el diario La Prensa publicó su testimonio sobre los hechos acontecidos bajo la órbita del Comando del Instituto Militar de Campo de Mayo. Quebraba, así, el pacto de silencio y camaradería dentro de la fuerza. Al otro día, el entonces comandante en jefe del Ejército, Martín Balza, se vio forzado a realizar su primer reconocimiento público de las atrocidades cometidas por su arma durante la dictadura. Ibáñez tuvo a cargo tareas de logística y atención a prisioneros que pasaron por El Campito, uno de los centros clandestinos que funcionó en Campo de Mayo entre 1976 y 1980. Llegó hasta el grado de sargento, pero le dieron la baja por rebeldía.





